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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2023-00928-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en término de cinco (5) 

días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

1. Preséntese juramento estimatorio conforme lo establecido en el artículo 206 del 

Código General del Proceso en lo que respecta a la pretensión con el número 2.4. 

de la demanda.  

 

2. Apórtese el escrito íntegro de la demanda con el memorial subsanatorio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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